SESION ORDINARIA DE 2 DE DICIEMBRE DE 2008

	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D. Bernabé Prol García.

Dª .Mª Inés Sánchez Blázquez
D. Francisco García López

D. Indalecio Blanco Pastor

Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	         En Aldeanueva del Camino a dos de Diciembre de dos mil ocho, a las veinte horas, se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria previa convocatoria al efecto. 

     Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Toma de posesión de dos concejales.
	          Recibida las credenciales de los concejales electos, remitidos  por la Junta Electoral Central  referentes a D .Feliciano Ramón Rosado Jiménez  y Dña. María Jesús Morales González , y una vez citados en legal forma , proceden a  la toma de posesión .
       Tras la lectura por el Secretario del Ayuntamiento del artículo 108.8 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, referido a la toma de posesión
 de los Concejales Electos, se procede a nombrar a todos los Sres. Concejales electos, a efectos de prestación del juramento o promesa.

           El juramento o promesa se realiza utilizando la fórmula prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas: «Juro (o prometo) por mi conciencia y honor, cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado».

           A continuación el Secretario de la Corporación procede a nombrar a cada uno de los Concejales electos, leyendo la fórmula personalmente D. Feliciano Ramón Rosado Jiménez y por lo tanto quedando desde este momento nombrado concejal del Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino y  incorporándose como tal  y con todos los efectos legales en este Pleno.

       Por Dña.  María Jesús Morales González no se procede al acto de toma de posesión , y se presenta escrito de renuncia la mismo, manifestando motivos personales,  el cual se acepta y se remite a la Junta Electoral Central  para  que produzca  los efectos correspondientes. 

	Correspondencia oficial.
	           Seguidamente se procedió a dar lectura de la correspondencia oficial de particular interés para la Corporación recibida desde la última sesión. 

	Licencias de obras y acometidas.
	          Posteriormente se pasó a informar a los Sres. Concejales asistentes sobre las solicitudes de licencias de obra y acometidas a las redes de agua y alcantarillado municipales y otras solicitudes de licencias, acordándose lo siguiente:

a) En relación a las obras mayores:

-  José Luis Méndez . Construcción de Apartamentos Rurales en  Calle Gargantilla s/n., de acuerdo con el proyecto técnico redactado por el  arquitecto D.Jose Antonio Casero Fernández  quedando pendiente de aprobación hasta que se presente el proyecto visado

· Eulogio Hernández Castellano, construcción de una vivienda unifamiliar en  Calle Abadía s/n con el proyecto  redactado por el arquitecto D.Jose Antonio Casero Fernández, quedando pendiente de aprobación  hasta su visado  por el COADE .

b) Conceder licencia de apertura, por  traslado, de farmacia relativa al Licenciado Adrian Hernández Hernández.

	Informes de la Alcaldía.
	       Seguidamente, por el Sr. Alcalde se pasó a informar de los siguientes temas:
        -Se están ejecutando dos obras por la Junta de Extremadura,  la canalización del Sector Sur y la Red de Alcantarillado. Así como las  obras  de la Consejería de Industria, Energía y  Medio Ambiente para la iluminación artística de las iglesias, y rehabilitación de Peña Juanito, que están a la espera de la firma del Convenio.

       -Se ha publicado un Real Decreto para la dotación de fondos a los Ayuntamientos para la realización de obras que generen empleo, con una dotación de 8000 euros que se repartirán de acuerdo con el número de habitantes..

       - Sobre el contrato de  venta de naves a Agustín  Melón, se debe estudiar el tema puesto  quiere eliminar  muchos puntos importantes.   

	Aprobación de gastos e ingresos
	 Se presentan  los gastos e ingresos habidos en el mes de enero, que asciende a 252.696,85 € de gasto y  336.351,35 € de ingreso..

	Aprobación de las bases de selección para la contratación de celadores para el año  2009. 
	       Ante la necesidad de convocar las pruebas para las plazas de celadores, se aprobaron las siguientes bases.

       Se convoca CUATRO puestos  de trabajo para proveer las mismas plazas de celadores en el Centro de Salud de Aldeanueva del Camino, durante el período de un año de acuerdo con el Convenio suscrito con la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura. El coste total de las contrataciones será de 55.440,00 € aproximadamente (incluido salario y seguridad social).

1º.- REQUSITOS DE L0S ASPIRANTES:


a) Ser mayor de 16 años y tener nacionalidad española o de cualquier otro país de la C.E.E.


b). No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las correspondientes funciones.


c)  Estar en posesión del certificado de escolaridad.



d) No haber sido separad@ mediante expediente disciplinario del servicio de la Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

2º.- PRUEBAS SELECTIVAS:

LAS PRUEBAS DE SELECCIÓN   consistirán  en:
          -   20 preguntas tipo test que versarán sobre el temario relacionado con el Anexo I. Estas preguntas serán puntuadas con 0,5 puntos por pregunta acertada, no descontándose ningún punto por pregunta no acertada.

 - 10 preguntas tipo test que versarán sobre el temario relacionado con el Anexo II. Estas preguntas serán puntuadas, con 1 Punto, por pregunta acertada, no descontándose puntos por pregunta no acertada.

 En caso de empate se realizarán diez preguntas adicionales  de cada uno de los Anexos y asi sucesivamente hasta resolver el empate.

         Obtendran el puesto las cuatro personas que obtengan mayor puntuación final, resultante de la suma de todas las preguntas correctas. Los siguientes participantes que haya obtenido puntuación en estas pruebas pasarán a formar parte de la lita de espera, para posibles sustituciones, por  riguroso orden de puntuación.

3º.- TRIBUNAL CALIFICADOR:



El Tribunal de Selección estará formado:

PRESIDENTE:  Técnico de la  Junta de Extremadura, nombrado por  la Conserjería de Desarrollo Rural .
VOCALES: Dos representantes del Centro de Salud y Un funcionario de administración local

SECRETARIO: Carmen Martín Martín, Secretaría de la Corporación u otro funcionario de Administración Local con habilitación nacional en quien delegue.

4º.- PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES:


Las solicitudes se recogerán y presentarán en el Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino, en horario de oficina (de 9:00 a 14:30) desde el 3 hasta el 9 de Diciembre . Junto a la solicitud deberá entregarse fotocopia compulsada de la titulación exigida y del D.N.I, así como una declaración firmada de no padecer enfermedad o defecto físico que le impida el desarrollo de su cargo.

           El día 10 de Diciembre se expondrá la lista de admitidos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento en el que se expresará la hora y día de celebración del examen
              ANEXO I  

               TEMARIO DE CELADORES

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Su estructura y contenido. Organización Política del Estado. Derechos y deberes fundamentales.

Tema 2.- La Corona. El Gobierno. Las Cortes Generales. El Poder Judicial. Organización Territorial. Las Administraciones Públicas.

Tema 3.- El derecho a la Asistencia Sanitaria. La estructura del Sistema Sanitario Público en España. El Sistema Nacional de Salud.

Tema 4.- Organización Sanitaria en Extremadura. El Sistema Sanitario Público de Extremadura. Niveles de atención. El Servicio Extremeño de Salud.

Tema 5.- La Atención Primaria de Salud. El Centro de Salud. Organización de los Equipos de Atención Primaria en Extremadura.

Tema 6.- Funciones y responsabilidades de los celadores en los centros de atención primaria. Servicio de admisión y vigilancia.

Tema 7.- Control del buen funcionamiento y uso del centro, mobiliario, equipos y utillaje. El traslado de documentos y objetos.

Tema 8.- Información y asesoramiento sobre las actividades y normas del centro. Normas de higiene.

Tema 9.- El celador en su relación con los enfermos: Traslado y movilidad de los mismos. Técnicas de movilización de pacientes con importantes limitaciones de movilidad.

Tema 10.- La organización de las urgencias en la Atención Continuada del Centro de Salud. La actuación del Celador en la entrada de urgencias. El transporte de enfermos en ambulancias.

         ANEXO II  CONOCIMIENTO DEL MUNICIPIO

Tema 1.- Población.
Tema 2.- Costumbres.

Tema 3.- Geografía.

Tema 4.- Historia.

Tema 5.- Asociaciones.

Tema 6.- Urbanismo Municipal.

Tema 7.- Flora.

Tema 8.- Fauna.

Tema 9.- Dependencias Municipales.

Tema 10.- Fines de las Dependencias Municipales.

	Aprobación de la Ordenanza Reguladora del Precio Publico  por utilización del punto  de información Catastral
	         Ante a necesidad del establecimiento del de la tasa por utilización del punto de información catastral, se  inicia expediente al efecto.

         En virtud de la Providencia de Alcaldía de fecha 25 de noviembre, del informe de Secretaría de fecha 26 de noviembre, la Memoria económico-financiera, las Ordenanzas reguladoras de los precios públicos y demás documentos obrantes en el expediente, y según el informe-propuesta de Secretaría de fecha 26 de noviembre y el Dictamen de la Comisión de Hacienda de fecha 2 de diciembre.

         El Pleno del Ayuntamiento de 2 de diciembre, previa deliberación, ACUERDA
PRIMERO. Aprobar inicialmente el establecimiento de precios públicos y las Ordenanzas reguladoras de los mismos, según constan en el expediente.
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por un plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
TERCERO. Considerar definitivamente adoptado el Acuerdo, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado».
 La tasa establecer es de 2 euros, por utilización del PIC ,y obtención de documento.

	Aprobación del contrato de de arrendamiento de dos oficinas..
	       No se tomaron acuerdos referente a este punto, puesto que  no se han interesado en  contratar con el Ayuntamiento

	Aprobación de la contratación de un profesor de adultos
	           A continuación se procedió a informar sobre el proceso de selección de un profesor de educación de adultos.  Dando lectura del acta de selección que, a continuación, se transcribe:

       En Aldeanueva del Camino a 26 de Noviembre de 2008, a las 12 horas se reunieron en el Salón de Plenos del Ayuntamiento los miembros del tribunal de selección que a continuación se relacionan para la contratación de un profesor de personas adultas:

      VOCALES: Dª. Belén Fernández Sánchez y D. José Eugenio Martin Barbero, como maestros, Juan Santiago Merino como representante de la Junta de Extremadura.

     PRESIDENTE, Carmen Martin Martin, la cual actua asimismo como secretaria.

      El presidente declarón constituido el tribunal y se procedió a valorar los méritos, con los siguientes resultados:

      -MANUELA GIL RODRIGUEZ, un total de 5,50 puntos (2,50 por su experiencia y 3 por los cursos realizados)

     -REBECA FARRAN PINDADO con un total de 0,45 puntos, todos ellos por su experiencia.

   Por todo ello se propone como seleccionada a Dª MANUELA GIL RODRIGUEZ, estableciéndose como periodo de reclamación dos días ante el tribunal de selección pudiendo interponerse recurso contencioso administrativo en el plazo de un mes.

	Escritos presentados
	        Seguidamente se dio lectura de los siguientes escritos presentados:

       1.- . Por Francisco José González Briz , con domicilio a efectos de notificaciones en Calle Los Linos, solicitando  ver los proyectos de edificios  de los años 2006, 2007 y 2008.  Se contesta  que   se debe concretar más su petición, a proyectos concretos, y año concreto, puesto que no  se dispone de medios para  facilitar toda esta información conjunta. Se le comunica que debe especificar proyectos concretos y  titular del mismo. Por su parte se recomunica que sólo se informara sobre datos no protegidos por la Ley de Protección de datos.

	Ruegos y Preguntas.
	        Por la concejal Sra. Sánchez Blázquez, se pregunta por la edad de admisión d e niños en la guardería, se contesta que desde cero a tres años.

        Por el Concejal Sr. Prol García, se pregunta sobre el estado del campo de futbol, si se han pedido explicaciones al contratista a la Diputación Provincial ,  se acuerda enviar una queja a la Presidencia de la Diputación Provincial manifestando la queja por el lamentable estado en que se encuentra el terreno de juego.

        Por el Concejal Sr. Blanco Pastor, se manifiesta que deberían cambiarse las banderas del  balcón del Ayuntamiento.

         Y no habiendo mas asuntos que tratar se levantó la sesión a las  veintitrés horas de la cual se extiende el presente acta que autoriza el Sr. Alcalde y la Secretaria que da fe del acto.

           EL ALCALDE,                                          LA SECRETARIA

       Fdo. D. CASTILLEJOS                                    Fdo. C. MARTIN
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